
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
LETICIA - AMAZONAS 

 
Leticia, Amazonas, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA   
RADICADO No. 91001-31-89-002-2016-00131-00 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA CON CESIÓN DE CRÉDITO A FAVOR DE REINTEGRA S.A.S.   
DEMANDADO: CARLOS FREDERICO FARIAS Y OTRO  
 
La parte actora presentó actualización de liquidación del crédito con corte al 11 de mayo de 

2023; por Secretaría se corrió traslado a la parte ejecutada y sin existir pronunciamiento u 

objeción alguna, ni observación que hacer. 

 

De otra parte, agréguese a los autos las constancias aportadas por la parte actora, referente 

al fallecimiento del apoderado judicial de la entidad financiera que anteriormente fungía 

como demandante dentro del presente asunto, para los fines legales pertinentes.       

 

Con base en lo referido, el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Leticia, Amazonas,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la actualización de la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 del C. G. P. por la 

suma total de $1.063.558.806,oo.  

 

SEGUNDO: AGRÉGUESE a los autos las constancias aportadas por la parte actora, referente 

al fallecimiento del apoderado judicial de la entidad financiera que anteriormente fungía 

como demandante dentro del presente asunto, para los fines legales pertinentes.       

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

FIRMA ELECTRÓNICA  
JUAN DE DIOS NÚÑEZ BELTRÁN  
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